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PRUEBAS DE OBTENCIÓN DE TÍTULOS DE TÉCNICO Y TÉCNICO SUPERIOR DE FORMACIÓN PROFESIONALPRUEBAS DE OBTENCIÓN DE TÍTULOS DE TÉCNICO Y TÉCNICO SUPERIOR DE FORMACIÓN PROFESIONALPRUEBAS DE OBTENCIÓN DE TÍTULOS DE TÉCNICO Y TÉCNICO SUPERIOR DE FORMACIÓN PROFESIONALPRUEBAS DE OBTENCIÓN DE TÍTULOS DE TÉCNICO Y TÉCNICO SUPERIOR DE FORMACIÓN PROFESIONAL    

(CURSO ACADÉMICO 2015/2016)(CURSO ACADÉMICO 2015/2016)(CURSO ACADÉMICO 2015/2016)(CURSO ACADÉMICO 2015/2016)    

    

RELACIÓN RELACIÓN RELACIÓN RELACIÓN DEFINITIVADEFINITIVADEFINITIVADEFINITIVA    DE EXCLUIDOSDE EXCLUIDOSDE EXCLUIDOSDE EXCLUIDOS    
 
NOMBRE DEL CENTRO EXAMINADOR:NOMBRE DEL CENTRO EXAMINADOR:NOMBRE DEL CENTRO EXAMINADOR:NOMBRE DEL CENTRO EXAMINADOR:    30019684 30019684 30019684 30019684 ---- CIFPPU CENTRO INTEGRADO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE LORCA, LORCA CIFPPU CENTRO INTEGRADO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE LORCA, LORCA CIFPPU CENTRO INTEGRADO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE LORCA, LORCA CIFPPU CENTRO INTEGRADO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE LORCA, LORCA (LORCA) (LORCA) (LORCA) (LORCA)    
ENSEÑANZA:ENSEÑANZA:ENSEÑANZA:ENSEÑANZA:    12110602 12110602 12110602 12110602 ---- Farmacia y Parafarmacia Farmacia y Parafarmacia Farmacia y Parafarmacia Farmacia y Parafarmacia    

MUNICIPIO:MUNICIPIO:MUNICIPIO:MUNICIPIO:    LORCALORCALORCALORCA    
 

EXCLUIDOSEXCLUIDOSEXCLUIDOSEXCLUIDOS    
 

  
DNIDNIDNIDNI    APELLIDOS_NOMBREAPELLIDOS_NOMBREAPELLIDOS_NOMBREAPELLIDOS_NOMBRE    MOTIVO_EXCLUSIONMOTIVO_EXCLUSIONMOTIVO_EXCLUSIONMOTIVO_EXCLUSION    

******282J BELMAR PEDREÑO JUANA MARIA DESCRIPCIONDESCRIPCIONDESCRIPCIONDESCRIPCION    

No aporta todos los documentos 
 

******821S NIVELA ÁVALOS ANA KAREN DESCRIPCIONDESCRIPCIONDESCRIPCIONDESCRIPCION    

No aporta todos los documentos 
 

******571L PELLICER ORTIZ ENCARNACIÓN RAQUEL DESCRIPCIONDESCRIPCIONDESCRIPCIONDESCRIPCION    

No aporta todos los documentos 
 

******229W PEÑALVER ORTEGA VANESA DESCRIPCDESCRIPCDESCRIPCDESCRIPCIONIONIONION    

No aporta todos los documentos 
 

 
 

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la Consejera de Educación y Universidades en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre. 

Los aspirantes admitidos formalizarán su matrícula en el plazo del 29 de febrero al 10 de marzo, ambos incluidos, y de no hacerlo en el plazo indicado se 
entenderá desistido en su petición. La carta de pago de la tasa la podrá obtener a través de consulta del estado de mi trámite o personándose en la secretaría del 
centro docente examinador. 
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En LORCA a  26 de febrero de 2016 
El/La Director/a del  30019684 - CIFPPU CENTRO INTEGRADO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE LORCA, LORCA (LORCA) 

 
 
 

Fdo.: GINÉS CELDRÁN MARÍN 
 

 


